MOCIÓN

QUE PRESENTA EL CONCEJAL D. VICENTE GONZÁLEZ MÓSTOLES, EN SU NOMBRE Y EN EL DEL GRUPO MUNICIPAL SOCIALISTA

AL AYUNTAMIENTO PLENO
Asunto: Sector Ciudad Ciencias para vivienda joven e I+D+I (Investigación, Desarrollo, Innovación).


El  PGOU (Plan General de Ordenación Urbana de Valencia) aprobado el 28 de diciembre de 1988 por resolución del Conseller de Obras Públicas y Urbanismo, reservaba como sector urbanizable el área NPT-6 –Moreras I-, que permitía según su ficha urbanística, usos residencial comunitario; dotacional, Terciario de Oficinas y Terciario Hotelero.


El 15 de mayo de 1991 la Generalitat Valenciana y el Ayuntamiento de Valencia firmaron un convenio de colaboración para desarrollar este sector que pasó a denominarse Ciudad de las Ciencias, con el objetivo DE  “la implantación de una actuación urbanística de carácter singular y relevante de especial importancia proyectando un complejo de eminente carácter científico, cultural y terciario recreativo y de ocio que albergará diversos edificios emblemáticos proyectados por la Generalitat Valenciana y el Ayuntamiento de Valencia, admitiéndose, asimismo, diversos usos compatibles”.


La gestión acordada era  pública y para la adquisición de los terrenos se acordó el sistema de expropiación.

Para desarrollar pormenorizadamente este sector, se aprobó el Programa de Actuación Urbanística, y la modificación del PGOU a través de un Plan Parcial  que fue aprobado  por resolución de la COPUT de 8 de octubre de 1993. Las modificaciones introducidas respecto de la ficha del PGOU, no eran significativas, ya que se aceptaba el uso residencial plurifamiliar y el terciario comercial Tco.2, no previstos en el PGOU.
Este Plan Parcial de 1993 incluía una Torre de Telecomunicaciones; el Hemisfèric; el Museo de las Ciencias y un área urbanizable con 119.883 m2 techo, en la que se reservaba suelo dotacional para colegios, servicios públicos y zonas verdes.

La Generalitat Valenciana modificó este Plan Parcial de 1993 incluyendo usos terciarios en los soportes de la Torre de Telecomunicaciones, motivo por el que la Asociación de  Promotores recurrió el plan parcial.


En 1995, tras el cambio de gobierno en la Generalitat, se acuerda modificar el contenido del espacio destinado a Torre de Telecomunicaciones, a pesar de encontrarse las obras iniciadas, para sustituirlo por el Palau de les Arts.


En 12 de marzo de 1998 el TSJCV dicta la sentencia nº 364 favorable a la Asociación de Promotores y en su fundamento segundo dice que “no existe justificación alguna que acredite la necesidad o conveniencia para los intereses públicos en orden a modificar los usos previstos en el Planeamiento General”. Y lo justifica el Tribunal desde el punto de vista de la competencia municipal, pues la introducción efectuada por la Generalitat consideran que vulnera la autonomía Local “la Generalitat introdujo sobre la modificación inicial del Plan aprobado por el Ayuntamiento la modificación de los usos previstos para la Torre de TeleComunicaciones autorizando un cúmulo de usos privados totalmente incompatibles con el carácter de servicio público atribuido por la planificación aprobada por el Municipio”.

Este fallo fue confirmado por el Tribunal Supremo en 2002, por lo que al anularse el planeamiento, queda anulado el proceso de expropiación llevado a cabo a su amparo.

El PP había iniciado la modificación del planeamiento para cambiar la Torre de Telecomunicaciones por el Palau de les Arts, pero a la vista de la citada sentencia de 1988  se estudian cambios globales, principalmente para adaptarlo a la misma en la que se exige acreditar la conveniencia del  cambio para los intereses públicos y justificar  por tanto el interés social.

De esta manera se aprobó por la Generalitat el 11 de febrero de 2000 el Plan parcial “Ciudad de las Artes y de las Ciencias”, según dijeron entonces, para adaptarlo a la sentencia y justificar el interés social de la actuación ya que el suelo (excepto el que ya era propiedad municipal por antiguos caminos, acequias, etc.) era privado y se adquirió como decimos por expropiación.


En el nuevo planeamiento del año 2000, se sustituye la torre de Telecomunicaciones por el Palau de les Arts,  se  introduce el Oceanográfico y se anulan las reservas dotacionales del anterior, principalmente el suelo escolar. Además la única justificación del interés social que se hace para cumplir la sentencia es que del total de edificabilidad residencial y terciaria, incluye 45.000 m2t (unas 450 viviendas) para vivienda protegida. Pero textualmente lo justifican en dos líneas diciendo “LO QUE PERMITIRÍA CONSTRUIR 450 VIVIENDAS PROTEGIDAS”.


En 2003 hay una sentencia del TSJCV denegando a un propietario expropiado el derecho de reversión, porque según dice la sentencia sí se justifica el interés social porque se construirán 450 viviendas protegidas.


En el año 2004, unos meses después de la sentencia y a pesar de su contundencia  y el énfasis que pone sobre la reserva de vivienda protegida, el PP presenta un proyecto para construir cuatro rascacielos con viviendas de renta libre, argumentando que el planeamiento  habla de “lo que permitiría construir 450 viviendas protegidas” y que no era por tanto taxativa su construcción.


El Grupo  Socialista insistió en  que el proyecto era inviable porque al menos  una de las torres debería ser para vivienda protegida para 45.000 m2 de techo. Sin embargo el PP ha intentado estos años ver como podían bordear la legalidad para que las torres salieran adelante sin esa exigencia legal. 

Mientras tanto el propietario expropiado recurrió la sentencia de 2003 al Tribunal Supremo que le da la razón ahora diciendo que, efectivamente,  el planeamiento   en el que se sustentan las expropiaciones (acuerdo del Jurado Provincial de Expropiación Forzosa de Valencia de 14 de junio de 2000) fue anulado por sentencia de marzo de 1998 y esta anulación fue firme por acuerdo del Tribunal Supremo de 2002.


Esta sentencia abunda en la jurisprudencia y confirma que “la anulación de los actos administrativos por los que se aprueba el planeamiento urbanístico del que trae causa la expropiación, deja sin efecto ni valor alguna las declaraciones de utilidad pública y necesidad de ocupación, desapareciendo la causa expropiandi y por tanto, acarrean la nulidad del procedimiento expropiatorio, incluida la determinación del justo precio.”

Por esta sentencia, la Generalitat se verá obligada a revertir los terrenos a su dueño o a pagarles a precio de mercado actual, más un 25% de dicha cantidad, en concepto de daños y perjuicios ocasionados, entre ellos el del lucro cesante de las tierras expropiadas.


Nos encontramos pues con la situación de un planeamiento aprobado en el año 2000, que sigue siendo vigente, pero con un proceso expropiatorio anulado porque se sustentó en el planeamiento anterior, y con un derecho de reversión de los terrenos  o cuantiosas indemnizaciones sentenciado por el Tribunal Supremo.


Y todo ello es consecuencia de   una grave irresponsabilidad del Partido Popular que por un lado aprobó el planeamiento del año 2000 sin JUSTIFICAR adecuadamente el interés social que se exigía en la sentencia de 1998, ya que se limitan a reservar 450 VPP con una dudosa frase de “lo que permitiría construir 450 viviendas protegidas”. Y esta falta de credibilidad de la justificación social se sustenta claramente cuando en 2004 presentan el proyecto de los cuatro rascacielos y en ningún momento dicen, a pesar de la sentencia, que incorporarán las viviendas protegidas.

Y por otro lado, sin adaptar los procesos expropiatorios a la nueva situación del planeamiento, lo que hubiera evitado esta lamentable situación en que nos encontramos. Es preciso recordar además, que los terrenos expropiados por la Generalitat fueron cedidos a  la Sociedad Pública Ciudad de las Artes y las Ciencias S.A. (CACSA ), mediante escritura pública de fecha 24 de septiembre de 2002.

Al vigente planeamiento se le introdujo una modificación en el  año 2006 en la parcela M-1 que originariamente contaba con un uso terciario y hotelero  con 45.000 m2 techo. Efectivamente, a través de un Estudio de Detalle se modifican los usos para que en dicha parcela se construya el AGORA, actualmente en obras, que consume una edificabilidad de 4.368 m2t, por lo que los restantes 40.632 m2t se trasladan a la parcela M-3, donde se pretende la construcción de las cuatro torres.


De esta manera, la parcela M-3  tendrá  un total de 160.515 m2 techo:

119.883 m2t contemplados en el Plan Parcial.

  40.632 m2t procedentes de la parcela M-1

El Grupo Socialista, considera que es absolutamente contraria a cualquier lógica del desarrollo armónico de una ciudad, edificar 160.515 m2t de residencial, que permitiría en torno a 1.500 nuevas viviendas, sin que existan las reservas dotacionales necesarias para dichos vecinos, principalmente la escolar y la de servicios públicos básicos.

Y por otro lado, considera conveniente que los propietarios que fueron objeto de expropiación, en la medida en que la Generalitat no fue capaz de redactar el Plan Parcial “Ciudad de las Ciencias y las Artes” del año 2000, con usos públicos y justificar adecuadamente el interés social de lo planificado, participen del proceso urbanístico en las condiciones reguladas por la Ley Urbanística Valenciana, para que el conjunto de los ciudadanos no salga perjudicado económicamente por la mala gestión de la Administración.

Por todo lo expuesto, el concejal abajo firmante realiza la siguiente
PROPUESTA DE ACUERDO
Primero.- Realizar las adaptaciones necesarias del Plan Parcial de las Ciencias y las Artes para que la edificabilidad de 160.515 m2t prevista en el sector M-3 tenga los siguientes usos

A.- Un total de  45.000 m2 techo destinado a la construcción de apartamentos de alquiler para jóvenes menores de 35 años, por lo que deberán reservarse en el planeamiento como  servicio público SP-7.

B.- Y el resto de 115.515 m2t destinado a la ubicación de usos terciarios relacionados con la Investigación, Desarrollo e Innovación (I+D+I).
Segundo.- Descartar definitivamente el uso residencial para la edificabilidad pendiente en el Plan Parcial citado.

 Tercero.- Incluir en el Plan Parcial las medidas de gestión oportunas, que posibiliten la reversión de los terrenos avalados por las sentencias del Tribunal Supremo, para que los propietarios participen de las cargas y beneficios derivados del proceso de urbanización, cesiones dotacionales y plusvalías del conjunto de la operación urbanística, a través de un Programa de Actuación Integrada de gestión pública.

Valencia, 28 de abril de 2008.
Vicente González Móstoles.
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